
 
 

 
 

 
 

SUBSANACIÓN DE DEFECTOS U OMISIONES  –  SOBRE UNICO DOCUMENTACIÓN 
ADMINISTRATIVA, TECNICA Y ECONÓMICA 

 

 
RF. PERFIL: 2789568 
 
EXPEDIENTE Nº: PASA SER-12/2019-INF (A/SER-005208/2019)  
 
OBJETO CONTRATO: Evaluación del nivel de adopción de tecnologías de la 

información en la historia clínica, en los hospitales del Servicio Madrileño 
de Salud (SERMAS) 
 
D. Jose Luis Vazquez García, Secretario de la Mesa de Contratación del Servicio Madrileño de 
Salud, 
 
CERTIFICA: Que efectuada por la Mesa de Contratación, en sesión de fecha 31 de mayo de 
2019, el análisis de la documentación presentada por la empresa el 24 y 30 de mayo, los 
miembros de la Mesa de Contratación ACUERDAN suspender el procedimiento y conceder un 
nuevo plazo a la empresa para que aporte: 
 
HIMSS EUROPE GMBH, compañía existente bajo las leyes de Alemania. 
 

 Deberá aportar Poder de Don BRUCE STEINBERG acreditativo de su representación 
declarado bastante para concurrir y contratar por un Letrado de los Servicios 
Jurídicos de la Comunidad de Madrid, de acuerdo con lo dispuesto en la cláusula 13 
punto 2 del pliego de cláusulas administrativas particulares. 
 

 

Dicha documentación, deberá entregarse en el plazo más breve posible, a través del Registro 
electrónico de la Comunidad de Madrid dirigida al Servicio de Contratación Administrativa, en 
gestiones y trámites de www.madrid.org identificado como, SUBSANACIÓN DE LA EMPRESA, 
Nº EXPEDIENTE DE REFERENCIA, advirtiéndoles que la no subsanación dentro del plazo 
concedido, será causa de exclusión. 

 
 

EL SECRETARIO DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 
 
 
 
 
 

Fdo.: Jose Luis Vazquez García 
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Ref: 07/911049.9/19

http://www.madrid.org/
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